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SECRETARÍA. A despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 1º de Septiembre de 2021. 
 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario  

Verbal Vs. Germán Beltrán y otros 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, Primero (1º) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 760013103008-2020-00184-00 
 

Conforme memorial que precede, ha sido arribado por el apoderado actor la 

constancia de haber realizado la diligencia de notificación a Rodrigo Duque Álzate, 

Luz Adela Duque Álzate, José Albey Duque Álzate, Luis González, la cual, teniendo 

en cuenta lo expuesto en providencia que precede, legislación procesal y Decreto 806 

de 2.020, se acogerá como la primera enviada en debida forma, encontrándose 

pendiente el aviso según lo establece el canon 292 del CGP.  
 

Respecto de lo anterior, emerge necesario anotar solo se consolidó frente los 

demandados José Albey Duque Álzate y Luis González, como quiera que los dos (2) 

restantes conforme certificación de Servientrega “NADIE ATENDIÓ…”, por lo que 

deberá emprender las gestiones necesarias para notificar aquellos e integrar a 

cabalidad el contradictorio.  
 

Por otro lado, el apoderado de los señores Germán Antonio Beltrán y Ana Lía Beltrán 

manifiesta en su escrito la demandada PAULINA ORTIZ DE BELTRÁN falleció, 

concurriendo aquellos en calidad de sucesores procesales; no obstante lo serán bajo la 

calidad de determinados, emergiendo necesario, en aras de evitar futuras nulidades, 

ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados de aquella y así se 

despachará. Así mismo, se pondrá en conocimiento de las partes el certificado de 

defunción allegado al plenario.   
 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: AGREGUESE la constancia de las diligencias de notificación allegadas 

por la parte demandante; entiéndese conforme lo expuesto en el presente proveído 

como la primera enviada en debida forma, encontrándose pendiente el aviso según lo 

establece el canon 292 del CGP.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, proceda 

emprender las gestiones necesarias para notificar a Rodrigo Duque Álzate y Luz 

Adela Duque Álzate, en vista del resultado negativo del envío de la notificación 

arribada; así como  integrar a cabalidad el contradictorio, teniendo en cuenta por 

demás, la remitida a José Albey Duque Álzate y Luis González si surtió efectos. 
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TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el certificado de 

defunción de la demandada PAULINA ORTIZ DE BELTRÁN, para los efectos que 

estimen pertinentes.  

 

CUARTO: ORDENESE EL EMPLAZAMIENTO A LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA PAULINA ORTIZ DE BELTRÁN, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 108 del Código General del Proceso 

modificado por el Artículo 10 del DECRETO 806 del 4 de junio de 2020 únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas como lo ordena el Acuerdo No.  

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: INCLUIR los datos pertinentes en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas; en cumplimiento con el Acuerdo #PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

  

SEXTO: DE CONFORMIDAD con el último inciso del Artículo 108 del Código 

General del Proceso, una vez se anuncie la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas; el emplazamiento se entenderá cumplido quince (15) días 

después de publicada la información de dicho registro; allí se procederá a la 

designación de curador Ad-Litem, si a ello hubiere lugar.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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